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 Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes 
(Ley 24/2015, de 24 de julio de Patentes) 

 
 RD 2245/1986, de 10 de octubre (Reglamento 

de ejecución) 
 
 
 

 
 RD 812/2000, de 19 de mayo (CEP, Sector Alimentario) 
 RD 996/2001, de 10 de septiembre (CEP, desde 01/01/02) 

 
 Ley 10/2002, de 30 de mayo (modificación de la Ley 11/1986) 

 
 RD 1431/2008, de 29 de agosto (modificación del RD 2245/1986) 
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 NO PRETENDE ESTABLECER 
UNAS REGLAS ESPECIALES PARA 

LAS INVENCIONES 
BIOTECNOLÓGICAS sino aplicar 

los requisitos comunes de 
patentabilidad 



No podrán ser objeto de patente: 

(...) 

2. Las variedades vegetales y las razas animales.  
 
Serán, sin embargo, patentables las invenciones que tengan por 
objeto vegetales o animales si la viabilidad técnica de la invención no 
se limita a una variedad vegetal o a una raza animal determinada. 
 

3. Los procedimientos esencialmente biológicos de obtención 
de vegetales o de animales.  
A estos efectos se considerarán esencialmente biológicos aquellos 
procedimientos que consistan íntegramente en fenómenos naturales 

como el cruce o la selección. 
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Un conjunto de plantas de un sólo taxón botánico del rango más bajo 
conocido que [,con independencia de si responde o no plenamente a 
las condiciones para la concesión de un derecho de obtentor,] pueda: 
 
 definirse por la expresión de los caracteres resultantes de un 

cierto genotipo o de una cierta combinación de genotipos, 
 
 distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas por la expresión 

de uno de dichos caracteres por lo menos, 
 
 considerarse como una unidad, habida cuenta de su aptitud a 

propagarse sin alteración“  
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•Un método para la producción de la especie vegetal V con elevados 
niveles del compuesto químico Q, que comprende: 

Cruzar la especie salvaje de V seleccionada del grupo que 
consiste en las variedades V1 y V2 con una línea de 
mejoramiento de V que es doblemente haploide. 
Elegir los híbridos que presentan elevados niveles de Q, por 

encima de los que inicialmente se podían encontrar en la línea 
de mejoramiento de V que es doblemente haploide. 
Realizar un retrocruzamiento y elegir aquellas plantas que 

presenten una combinación genética que codifica la expresión de 
elevados niveles de Q. 
Elegir una línea de V que contenga elevados niveles de Q y 

capaz de causar una fuerte inducción de la enzima E,  
en donde han sido usados marcadores moleculares para 

llevar a cabo las etapas 2 y 3 para elegir los híbridos que 
presentan elevados niveles de Q y capaces de causar una 
fuerte inducción de la enzima E. 
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Un procedimiento para producir una planta 
que comprende: 
 
1) Transformar células de dicha planta con 

un ADN que codifica la enzima (proteína) 
X, 
 

2) Regenerar la planta a partir de dichas 
células transformadas con dicho ADN y, 
 

3) Replicar biológicamente dicha planta 

SÍ 



16 



17 



18 



19 



20 

(...) 

2. Las variedades vegetales y las razas animales.  
 

3. Los procedimientos esencialmente biológicos de obtención 
de vegetales o de animales.A estos efectos se considerarán 
esencialmente biológicos aquellos procedimientos que consistan 

íntegramente en fenómenos naturales como el cruce o la 
selección. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a la patentabilidad 
de las invenciones cuyo objeto sea un procedimiento microbiológico o 

cualquier otro procedimiento técnico o un producto obtenido por 
dichos procedimientos. 

No podrán ser objeto de patente: 
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cualquier materia biológica obtenida a partir de la materia 
biológica patentada por reproducción o multiplicación, en forma 
idéntica o diferenciada y que posea esas mismas propiedades. 

INVENCIONES de MATERIA BIOLÓGICA 

INVENCIONES de PROCEDIMIENTO DE PRODUCCIÓN DE MATERIA BIOLÓGICA 

materia biológica directamente obtenida por el procedimiento 
patentado y a cualquier otra materia biológica obtenida a partir 
de ella por reproducción o multiplicación, en forma idéntica o 

diferenciada, y que posea esas mismas propiedades.  

INVENCIONES de PRODUCTO CON INFORMACIÓN GENÉTICA o que consistan en 
INFORMACIÓN GENÉTICA 

toda materia a la que se incorpore el producto y en la que se 
contenga y ejerza su función la información genética 
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LOS DERECHOS CONTENIDOS POR LA PATENTE NO SE EXTIENDEN: 
 

1.a) A los actos realizados en un ámbito privado y con 
fines no comerciales. 

 
b) A los actos realizados con fines experimentales que se 
refieran al objeto de la invención patentada, en particular 
los estudios y ensayos realizados para la autorización de 
medicamentos genéricos, en España o fuera de España, y los 
consiguientes requisitos prácticos, incluidos la preparación, obtención 
y utilización del principio activo para estos fines. 
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1. La venta, o cualquier otra forma de comercialización 
de material de reproducción vegetal realizada por el 
titular de la patente o con su consentimiento a un 
agricultor para su explotación agrícola, implicará el 
derecho de éste último a utilizar el producto de su 
cosecha para ulterior reproducción o multiplicación 
realizada por él mismo en su propia explotación.  

 
El alcance y las modalidades de esta excepción 

corresponderán a las previstas en el artículo 14 del 
Reglamento (CE) 2100/94, del Consejo, de 27 de julio, 
relativo a la protección comunitaria de las obtenciones 

vegetales. 
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1. Cuando no sea posible la explotación del invento protegido 
por una patente sin menoscabo de los derechos conferidos por una 

patente o por un derecho de obtención vegetal anterior, el titular de la 
patente posterior podrá solicitar una licencia obligatoria, que 

será no exclusiva, para la explotación del objeto de la patente o de 
la variedad objeto del derecho de obtención vegetal anterior, mediante 

el pago de un canon adecuado. 
 

2. Cuando no sea posible obtener o explotar un derecho de 
obtención vegetal sin menoscabo de los derechos conferidos por una 

patente anterior, el obtentor podrá solicitar una licencia 
obligatoria, que será no exclusiva, para la explotación del invento 

protegido por la patente, mediante el pago de un canon adecuado. 
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5. Cuando según lo previsto en el presente 
artículo proceda la concesión de una licencia 

obligatoria por dependencia, también el titular 
de la patente o del derecho de obtención 

vegetal anterior podrá solicitar el otorgamiento, 
en condiciones razonables, de una licencia por 

dependencia para utilizar la invención o la 
variedad protegida por la patente o por el 
derecho de obtención vegetal posterior. 
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4. Los solicitantes de las licencias a que se refieren los apartados 
anteriores deberán demostrar: 

 
a) Que la invención o la variedad representa un progreso técnico 

significativo de considerable importancia económica con 
relación a la invención reivindicada en la patente anterior o a la 
variedad protegida por el derecho de obtención vegetal anterior. 

 
b) Que han intentado, sin conseguirlo en un plazo prudencial, obtener 
del titular de la patente o del derecho de obtención vegetal anterior 
una licencia contractual en términos y condiciones razonables. 
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6. La licencia obligatoria por dependencia se otorgará solamente con 
el contenido necesario para permitir la explotación de la 

invención protegida por la patente, o de la variedad protegida por el 
derecho de obtención vegetal de que se trate, y quedará sin efecto 
al declararse la nulidad o la caducidad de alguno de los títulos entre 

los cuales se dé la dependencia. 
 

7. La tramitación y la resolución de las solicitudes de licencias 
obligatorias por dependencia para el uso no exclusivo de una 

invención patentada, se regirán por lo dispuesto en la presente Ley 
(Cap. III, IV y V del Título IX) . 

 
La tramitación y la resolución de las solicitudes de licencias 

obligatorias por dependencia para el uso no exclusivo de la variedad 
protegida por un derecho de obtentor se regirán por su legislación 
específica (Art. 25 y 26 de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de 
régimen jurídico de la protección de las obtenciones vegetales). 

. 
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DOBLE FUNCIÓN 
DE LA PATENTE 

PROTECCION JURÍDICA 

Título de Propiedad 

Monopolio 

temporal de 

explotación 

Documento de 

información 

tecnológica 

DIVULGACIÓN 

Ley 11/1986 
de Patentes 

(Ley 24/2015 de 
Patentes) 
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InformaciónAdministrativa 

Información Jurídica 

Información Técnica 
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Servicios de información no gratuitos:  

Informes Tecnológicos de Patentes 
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ALERTAS 

TECNOLÓGICAS 

BOLETINES 

VIGILANCIA 

TECNOLÓGICA 

Actualización trimestral 

Sector tecnológico 

GRATUITOS 

REALIZADOS POR 

EXAMINADORES 

Objeto técnico 

Actualización  diaria 
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Boletines de  

Vigilancia Tecnológica 
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 noticias y 
patentes 

interesantes del 
sector 

 trimestrales 

 en internet 
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todas  las patentes más 

recientes  

que se están publicando 

en el mundo  

en relación a un objeto  

técnico concreto 
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todas  las patentes más 

recientes  

que se están publicando 

en el mundo  

en relación a un objeto  

técnico concreto 
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